
ORD./VIII/N0
n

AIMT.: R. EX. N° 472 del 06.02.2018 y sus

modificaciones

MAT.: Informa suspensión de

actividades por consumo de Cuota

Sardina común y Anchoveta.

TALCAHUANO, fi NOV. 2018

DE : DIRECTORA (S) SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA - REGIÓN DEL BIOBÍO.

A : Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales, Armadores
Artesanales Pelágicos, Actividades Afines y Actividades Conexas de la Caleta de San
Vicente de la Comuna de Talcahuano "SIPARMARCEA". Registro Sindical Único 08.05.0430

L Por Resolución Exenta N° 472 del 6 de febrero de 2018 y sus modificaciones, se

estableció una cuota de 973,267 toneladas de ANCHOVETA y de 5679,64 toneladas

de SARDINA COMÜN, para ser capturadas durante el año 2018, en el área marítima de

las Regiones de Nuble y Bíobío por las embarcaciones que operan para la

organización:

Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales, Armadores Artesanales
Pelágicos, Actividades Afines y Actividades Conexas de la Caleta de San Vicente de la Comuna
de Talcahuano "SIPARMARCEA". Registro Sindical Único 08.05.0430

2. En conformidad al volumen capturado a la fecha, en el área antes indicada y/o las
operaciones de traspaso, estos recursos han completado la cuota asignada.

3. Consecuente con lo anterior, las embarcaciones artesanales señaladas en listado
adjunto deberán suspender, las operaciones de captura con cargo a la cuota RAE
asignada en los siguientes términos.

fecha de cierre: 26/11/2018 24:00
Plazo para desembarque: 27/11/2018 08:00

Atentamente,

: ZAMORA CORREA
ÍTORA (S) REGIÓN DEL BIOBÍO

1ACÍONAL DE PESCA Y ACUICULTURA
LZC/HPA/CLC/GRL/RWCAM/CWcss
DISTRIBUCIÓN

1.-Capitanías de Puerto
2.-Plantas Etaboradoras
3.-Programa F1P
4.-Archivo Regional
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TALCAHUANO, 2 6 NOV. 2018

Embarcaciones que deberán suspender las operaciones de captura con cargo a la cuota RAE en

los siguiente términos:

Termino Operación de captura:
Plazo para desembarque:

26/11/2018 24:00
27/11/2018 08:00

Sindicato de Trabajadores independientes de Pescadores Artesanales, Armadores
ArtesanaLes Pelágicos, Actividades Afines y Actividades Conexas de La Caleta de San

Vicente de la Comuna de Talcahuano "SIPARMARCEA". Registro Sindical Único
ÍOrg 44 )

Rpa Ñaue

963993 BARBARITA

959103 DANIEL JOSUÉ

959093 DAVID ELIAS

39462 DONBOSCO

957536 DON NENE

966265 DON PONCHO II

924798 INTRÉPIDO

964877 ISAACM

910608 JOSUÉ

961364 MARÍA ISABEL

959209 MARÍA TRINIDAD

961390 MARISELA I

963890 YOLANDAS

Mat

541

794

795

1257

454

5162

994

4890

5416

365

2915

2269

3899

Capitanía

SNO

VIC

VIC

TALC

VIC

VALP

LOT

VLD

PMO

VIC

SNO

LIR

CAB
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